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RESoLUctóN N' i24121 ACTA N' 58/21

Municipio 1B de Mayo, Jueves 30 de Diciemb.e de 2021.

VISTO: la necesidad del Municipio 18 de Mayo de reforzar los rubrcs que se presentan con saldo
insufic¡ente;

RESULTANDOT l) que la presente s¡tuación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de 1a Junta
Departamental de Canelones, que apruebañ el prcsupuesto quinquenal y las modificaciones respectivas
de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnvqfsiones" de la lntendencÉ de Canelones, para el perlodo
2020-2025, c,omo así también el cúmplase.de los deiretos respectivos, comunicados por Resolución N'
16/03192 de fecha 23105/'16;

ll) que por Artlculo N" 15. "se faculta para rcaliz¿l trasposiciones de créditos
presupuestales ent.e grupo§ y sub-g.upos de difere¡tes prdgramas"i por Artlculo N' 16r "se faculta a
rcalizar kasposicioñes de créditos presupuestáles eñtae grupos y sub-grupos de un mismo programa"; por
Artículo N' 17: "se faculta a realizar traspos¡c¡ones de creditQs présupuestales dentro delgrupo 0";

GONSIDEMNDO: l) que el rubro de Contro¡q¡3supüistal co.respond¡ente al renglón N' 5279, es
insuficiente para el gasto previsto;

Il) que serla opoñuno la trasposición del gasto al renglón N'5278, del programa GCI
Compras;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- Solicitar a la Inténdencia Depañamental de Canelones se proceda realizar Ia trasposic¡ón de
rubro del renglón N'5278, a¡ renglón N'5279, en base a lo estipulado en la infomac¡ón anexa al
Expedieñte N" 2021-81-1440-00755.
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2 -Cumplido, vuelva.

FIRMA ALCALDESAt
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FIRMA DE CONCEJAL
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MUNICIPIO I8 DE MAYO

TRANSPOSICIÓN

Sra. Adriana Sánchez

Alcaldesa delMunicipio 18 de Mayo

Se soliciia auto zar la traspos¡ción presupuestal que se detalla a continuación, a efectos de refozar los renglones que a la
fecha cuentan con saldo ¡nsuficiente del programa 159, tomando en cuenta gaslos del Mlnicip¡o 18 de Mayo.
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DESCRIPCIÓN DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
De Limpieza. Aseo v Fumiqación lServ I!4nto.Reparac.) 190.5'13,00 '100.000,00

5279 Otros (Serv.l\4nto., Reparacionesy Limpieza) 10.136,00 100.000,00
TOTAL 100.000,00 ,t00.000,00

ljna vez aprobado mediante resolución del Concejo, anexar al expediente 2021-81-'1440- 00755 y remitir a 1030 - Control
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